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ANEXO I

Requisitos para la baja del Registro de Generadores, Transportistas y 

Operadores de Residuos Peligrosos

Generadores de Residuos Peligrosos

Deberán presentar dentro de los 30 (treinta) días posteriores al cierre la siguiente 

documentación:

1. Nota solicitando la baja del Registro informando los motivos de la solicitud, la 

que tendrá carácter de declaración jurada.

2. Declaración Jurada de residuos peligrosos generados, para el período 

comprendido entre el último período declarado y la fecha de cierre.

3. Copia de los certificados de tratamiento y/o disposición final para cada corriente 

de residuos.

4. Memoria de cierre de gestión de residuos peligrosos, la cual deberá contener lo 

siguiente:

a. Descripción de las instalaciones existentes al momento del cierre.

b. Croquis con la ubicación de los sectores de almacenamiento de 

mercancías y/o residuos peligrosos y, de corresponder, del/los sectores 

afectados por contingencias ambientales.

c. Copia de la prueba de hermeticidad vigente al momento del cierre (para 

Generadores que posean tanques de almacenamiento subterráneo de 

hidrocarburos).

d. Descripción de las tareas llevadas a cabo para la limpieza del predio.

e. Descripción del estado del predio al momento de la presentación, con 

relevamiento fotográfico.

5. Informe técnico referente al muestreo de suelos en los sectores mencionados 

en el tem 4b a fin de determinar la existencia de pasivos ambientales, de 

corresponder. Este documento deberá contener:

a. Croquis con la ubicación de los puntos de muestreo, indicando la 

cantidad de muestras y la profundidad a las que se tomaron.
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b. Copia de los análisis de suelo realizados por laboratorio externo, con 

firma del responsable del mismo.

c. Comparación de los valores determinados con los de referencia, 

establecidos por la normativa aplicable. Análisis y conclusiones.

6. De corresponder, Plan de Remediación y de Monitoreo del sitio, con 

cronograma de tareas.

Transportistas de Residuos Peligrosos

Deberán presentar dentro de los 30 (treinta) días posteriores al cierre la siguiente 

documentación:

1. Nota solicitando la baja del Registro informando los motivos de la solicitud, la 

que tendrá carácter de declaración jurada.

2. Declaración Jurada de residuos peligrosos transportados para el período 

comprendido entre el último período declarado y la fecha de cierre.

3. Presentación de los cuerpos de los Manifiestos de Transporte provincial, en el 

caso de transporte interjurisdiccional.

4. Informe técnico relativo a las tareas de descontaminación de equipos y destino 

de los mismos. - ' —¡ í
>vj»j j. 
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Operadores de Residuos Peligrosos

Con una antelación mínima de 90 (noventa) días al cierre efectivo, deberán presentar:

1. Nota solicitando la baja del Registro informando los motivos de la solicitud, la 

/  que tendrá carácter de declaración jurada.

/  2. Declaración Jurada de residuos peligrosos tratados y/o dispuestos para el 

/  período comprendido entre el último período declarado y la fecha de cierre.

^  3. Declaración de residuos almacenados y cronograma de tratamiento / 

disposición final de los mismos hasta el efectivo cierre.

4. Cuerpos de los manifiestos pendientes de entrega.

5. Declaración del destino final de los residuos Y18 generados por el tratamiento 

de residuos peligrosos durante el período de inscripción con sus 

correspondientes Certificados de Disposición Final.

6. Plan de Cierre de la planta que contenga como mínimo:
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a. Fecha de efectivo cierre. Cronograma de cierre de actividades y etapas de 

proceso.

b. Croquis de instalaciones al momento de la presentación. Ubicación de los 

sectores de almacenamiento de mercancías y/o residuos peligrosos y 

del/los sectores afectados por contingencias ambientales, de corresponder.

c. Descripción del estado del predio al momento de la presentación, contf
relevamiento fotográfico.

d. Cronograma de desmantelamiento. Residuos peligrosos generados por 

estas actividades, clasificación y destino. Destino final de las instalaciones y 

equipos utilizados en el tratamiento de los residuos peligrosos.

e. Tareas de limpieza y acondicionamiento del predio.

7. Informe técnico referente al muestreo de suelo en los sectores mencionados en 

el ítem 6b, a fin de determinar la existencia de pasivos ambientales. Este 

documento deberá contener:

a. Croquis con la ubicación de los puntos de muestreo, indicando la cantidad de 

muestras y la profundidad a las que se tomaron.

b. Copia de los análisis de suelo realizados por laboratorio externo, con firma 

del responsable del mismo.

c. Comparación de los valores determinados con los de referencia, 

establecidos por la normativa aplicable. Análisis y Conclusiones.

8. Resultados de otros análisis efectuados de acuerdo al Plan de Monitoreo 

presentado en el Estudio de Impacto Ambiental.

9. De corresponder, Plan de Remediación y de Monitoreo del sitio con cronograma 

de tareas.
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Con un plazo no mayor a 30 (treinta) días del cierre efectivo deberán presentar:

1. Declaración Jurada de residuos peligrosos tratados y/o dispuestos y certificados 

ae disposición final de los residuos Y18, correspondientes al período de cierre 

de la planta.

2. Informe de estado del predio al momento del cierre acompañado de registros 

fotográficos.
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3. De corresponder, ajustes al Plan de Remediación presentado.

4 . Presentación del Libro de Registros para su cierre.

Notas

1. Para las declaraciones de los residuos peligrosos generados / transportados / 

tratados o dispuestos, deberán utilizarse las planillas aprobadas mediante 

Resolución de la entonces Secretaría de Política Ambiental N° 642/11, o las que 

en el futuro las reemplacen.

2. Toda la documentación deberá estar firmada por el Titular y el Representante 

Técnico.

3. La autoridad de aplicación podrá requerir mayor 

necesario.
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